REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiséis de noviembre de dos mil nueve.
A fojas 866: habiéndose interpuesto dentro de plazo y por abogado habilitado para comparecer en juicio, téngase por interpuesto recurso de reclamación por parte de Sociedad Editora, Impresora y Distribuidora de Videos y Publicaciones Punto Final S.A., y elévense los autos para el conocimiento y resolución del recurso a la Excma. Corte Suprema. 
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C Nº 171-08. 
Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Radoslav Depolo Razmilic.
